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PROYECTO DE DECLARACION
A LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Frente a los hechos que han trascendido a través de todos los medios, y vinculado con la agresión de la que fuera víctima la Dra. Noelia Trossero, en su condición de Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante, agresión que fuera provocada por dirigentes gremiales de UPCN, es necesario el pronunciamiento del Honorable Senado sobre esta cuestión.
Es evidente que este accionar de ciertos dirigentes gremiales, que políticamente responden al Diputado José Allende, no solo está reñido el accionar propio de la política, sino con la propia ley. Es inadmisible que dirigentes de UPCN, de la talla de Allende, Fabián Monzón, entre otros; máxime que alguno de ellos (Fabián Monzón) integra o es parte del  Directorio de IOSPER, hayan actuado de la forma en que lo hicieron, increpando, insultando, e incluso, empujando a la Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante, Dra. Noelia Trossero, con el solo afan de hacerle torcer una decisión, que según la información suministrada, habría sido legítimamente adoptada. Y aún cuando ello no fuera así, no hay derecho a ejercer coacción de ninguna naturaleza y menos física, hacia una persona, para hacerle reveer su voluntad.-
Es evidente que esta metodología gremial no se condice con el Estado de Derecho, y menos con un sistema democrático y repuplicano,  por lo que desde todo punto de vista debe ser repudiado y condenado a sus efectos.-

No hay dudas que es la Justicia la que ahora deberá dilucidar toda esta cuestión,  esclarecer  debidamente  la  responsabilidad  del  ex  Ministro de 
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Salud, Dr. Ariel De La Rosa, quien evidentemente en forma directa o indirecta, ha avalado este accionar de la dirigencia de UPCN, encabezada por el diputado José Allende. La gravedad de los hechos ocurridos en el Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante, que ha tomado notoriedad a traves de los medios periodísticos, donde se encuentran involucrados, un diputado provincial, como es José Allende, que también es el titular de UPCN Entre Ríos; y un ex Ministro de Salud, como es el Dr. Ariel De la Rosa, no puede serle indiferente al Honorable Senado, por lo que el mismo deberá pronunciarse repudiando y condenando hechos de esta naturaleza, 

Por ello, 
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA:

PRIMERO: Condena y repudia enérgicamente la agresión física y de amedrentamiento que sufriera la Dra. Noelia Trossero, en su carácter de Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante, por parte de dirigentes sindicales pertenecientes a UPCN, cuya conducción, en la Provincia de Entre Ríos, está a cargo del diputado José Allende; haciéndose extensivo este repudio y condena al ex Ministro de Salud, Dr. Ariel De la Rosa, por no haber actuado en forma inmediata en respaldo de la Dra. Trossero, quedando exteriorizado de esta manera, su anuencia con el accionar patoteril de la diregencia gremial de UPCN.
SEGUNDO: Comuníquese la presente a la Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante, Dra. Noelia Trossero; al Sr. Gobernador de la Provincia de E.Ríos, Cdor. Gustavo Bordet, y dese amplia difusión de esta Declaración de repudio, a traves de los medios.-

